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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e s A l c a l d e s y 

Secretarios1 r e c i b a n l o s n ú m e r o s de 

este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

fije un e j empla r en e l s i t i o de c o s t u m -

bre, donde p e r m a n e c e r á has ta el r e c i 

bo del n ú m e r o s igu i en t e . 

Los Sec re ta r ios c u i d a r á n de con-1 

lervar los B O L E T I N E S co lecc ionados 

ordenadamente, p a r a su e n c u a d e m a 

ción, que d e b e r á ver i f icarse cada a ñ o . 

S E P U B t l C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscr ibe en l a I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
(Pa l a c i o p r o v i n c i a l ) : p a r t i c u l a r e s 45 pesetas 
al a ñ o , . 25 a l semestre, y 12,50 a l t r i m e s t r e ; 
A y u n t a m i e n t o s , 50 pesetas a ñ o ^ J u n t a s ve
c ina les y Juzgados m u n i c i p a l e s 35 pesetas 
apo , y 20 a l semestre. E d i c t o s de Juzgados 
de 1.a i n s t a n c i a y a n u n c i o s de t o d a s , ciases, 
0,75 pesetas i á l í n e a : E d i c t o s de Juzgados 
m u n i c i p a l e s , a 0,40 pesetas l a l í n e a . 

Los e n v í o s de fondos po r g i r o p o s t a l , 
deber, ser a n u n c i a d o s p o r c a r t a u o f i c i o a l a . 
I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l . 

( O r d e n a n z a p u b l i c a d a en e l BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de D i c i e m b r e de 1937.) 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L 

"Las leyes, ó r d e n e s y a n u n c i o s que 

h a y a n de i n se r t a r s e en e i BOLETÍN 

OFICIAL, se h a n de m a n d a r a l G o b e r 

n a d o r de l a p r o v i n c i a , p o r c u y o c o n 

d u c t o se p a s a r á n a l a A d m i n i s t r a c i ó n 

de d i c h o p e r i ó d i c o (Real o r d e n de 6 de 

A b r i l de 1859) 1 
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COMISARÍA DE RECURSOS 

CIRCULAR NUM. 2 

G«ias para ía circulación de artículos 
intervenidos 

En cumplimiento de cuanto dis
pone la Ley de 24 de Junio y Decre
to de 11 de Jul io p r ó x i m o pasado, a 
Partir del 16 de los corrientes, asume 
esta Comisaría de Zona la función 

de expedir para todo el terri torio de 
su ju r i sd icc ión las guías de circula
c ión de productos intervenidos con 
arreglo a las siguientes normas, que 
se hacen púb l i cas para el general y 
debido conocimiento. 

1. ° Son ar t ícu los sujetos a la i n 
te rvenc ión de la Comisa r í a Generál 
dé Abastecimientos y Transportes: 

Trigo, avena, cebada, centeno, 
maíz , escaña, alpiste, mijo, panizo, 
sorgo, algarrobas, alinortas, altramu
ces, garbanzos, guisantes, habas, j u 
días , lentejas, vezas, yeros, salvados, 
alfalfa, pulpa de remolacha, garrofa, 
esparceta, alholva, aceite, arroz, azú
car, bacalao, café, chocolate, corne^ 
zuelo de centeno, ganado de abastos, 
j a b ó n , leche condensada y en polvo, 
pan, patatas, boniatos, purés , pasta 
para sopa, queso y man téqu i l l a de 
vaca y tocino. 

2. ° Desde la fecha indicada solo 
p o d r á n circular estos a r t í cu los , am
parados con la guía reglamentaria 
modelo único . 

3. ° Se cons ide ra r á como clandes
tina toda c i rcu lac ión de productos 
sin la correspondiente guía o que se 
verifique fuera del plazo de validez 
de la misma. Los contraventores, 
se rán puestos a disposic ión de las 

1 competentes Fisca l ías de Tasas. 

4 ° A toda conces ión de guía, de
berá proceder la pet ic ión, hecha por 
el remitente en los modelos de soli
ci tud reglamentarias para - ello. 

5. ° E l usufructuario de una guía 
de c i rcu lac ión tendrá , muy presente 
la obl igación ineludible de que la 
misma (cuerpo n ú m e r o 3 respalda
do) sea entregada por el destinatario 
en la Delegación Provincial de Abas-
tecimientos y Transportes de destino 
para su curso, como responsiva de la 
remesa a ' la Comisar ía expedidora, 
siendo responsable del i n c u m p l i 
miento de este requisito. 

6. ° Para mayor facil idad del ser
vicio, delego en las Jefaturas Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes la expedic ión de gu ías de c i r 
cu lac ión de ar t ícu los , originada por 
traslados o viajes de los tenedores» 
siempre en los l ímites del raciona
miento y previa c o m p r o b a c i ó n de 
ser esta la procedencia de tales ar-
t ícnlos. Las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes, nunca exped i rán gu ías de ar t ícu
los reservados p a r á su consumo por 
productores. 

7. ° Por idén t icas razones, quedan 
facultadas las Jefaturas Provinciales 
del S. N. T. para expedir guías de los 
ar t ícu los intervenidos por med iac ión 



de dicho servicio, en los siguientes 
casos: 

a) Traslado de legumbres reser
vadas para propio consumo por pro
ductores rentistas e igualadores, y 
que no hayan de consuhiirse en el 
propio lugar.de la explotac ión. Estos 
traslados sólo p o d r á n hacerse por 
ferrocarril . 

b) De mercanc ía s desde-domici
l io de productor a a l m a c é n del Ser
vicio Nacional del Trigo o mol ino 
maquilero cuando, por ser necesario 
que el transporte se haga por ferro
car r i l , se precise la expedic ión de 
guía . ' . . 4 
- c) Art ículos de pienso para con
sumo de ganado propio que debe ser 
trasladado dentro de la proyincia 
entre distintos domicil ios del pro
ductor, que a éste le hayan sido asig
nados por med iac ión del Servicio 
Nacional del Trigo. 

8. ° Los productos que l l é v e n l o s 
agricultores desde sus, domicil ios a 
los almacenes del Servicio Nacional 
del Trigo, o molinos maquileros, po
d r á n circular amparados en el mo
delo C-l y sin necesidad de otra 
guía*, siempre que el transporte sea 
hecho dentro de la provincia y sin 
necesidad de util izar el ferrocarril . 

9, ° En el caso anterior se consi
d e r a r á ilícita la c i r cu lac ión de mer
canc ías amparadas en el modelo 
C-l , cuando sean sorprendidas en 
ruta que no corresponda al camino 
m á s lógico e inmediato para alma
cén o molino a que deban llevar el 
a r t í c u l o , en razón de proximida^ . 

Todas las autpridades locales, ins
pectores de Abastecimientos y del 
Servicio Nacional del Trigo, Guardia 
Civ i l y restantes fuerzas de Pol ic ía , 
Jetes de estación, conductores de 
veh ícu los de carga y empleados de 
los fielatos municipales, v ig i la rán 
el exacto cumplimiento de esta 
Circular, exigiendo la presen tac ión 
de las guías para el transporte, cir
cu lac ión y entrada de los ar t ículos 
intervenidos. 

Falencia 1° de Agosto de 1941.— 
E l Comisario de Zona, Benito Cid 
de la Llave. 

o 
Delegación provincial de León 

CIRCULAR NÜM 207 

ha tenido a bien resolver lo si
guiente: 

«Es tud iado por la Oficina de Pre
cios de este Ministerio* la propuesta 
del Sindicato Nacional Text i l relati
va a la libertad de precios para los 
ar t ículos de lujo o fantasía corres
pondientes al j a m o de merce r í a , y 
teniendo en cuenta que la m a y o r í a 
de estos a r t í cu los de adorno destina
dos a confección, cuyo precio tiene 
muy poca influencia en . el género 
confeccionado, esta Secretar ía Gene
ral Técnica , en v i r tud de las atribu
ciones que le han sido conferidas, a 
resuelto autorizar la l ibertad de pre
cios de venta para los ar t ícu los que 
a con t inuac ión se relacionan: 

Botones: de hueso, náca r , corozo, 
madera, galalita, bakolita, metal, ce
luloide, etc. 

Hebillas, broches y clips. Destina
dos al adorno de vestidos y fabrica
dos con las mismas materias enu
meradas anteriormente. 

P a s a m a n e r í a . Adorno sobre cintas 
y trozos de tela, que pueden ser de 
tela, terciopelo, a lgodón, etc., para 
cuellos, cinturones y otras clases de 
adornos para vestidos y sombreros 
de señora . 

Pintados. Sobre las materias rela
cionadas en los epígrafes anteriores, 
bien sean realizados a m a n o o me
c á n i c a m e n t e . 

Terciopelo. Lazos, cintas o cual
quier otro accesorio empleados como 
elementos de adorno en sombreros y 
otras confecciones de señora . 

Cuellos señora , plisados y adornos. 
Blondas, puntillas de a lgodón, ra

yón, seda y metal. 
Festones de a lgodón, r ayón , seda 

y metal, 
Bordado^s. 
Pieles para adorno. E n t e n d i é n d o 

se por tales las de pelo, que vienen 
siendo tradicional mente empleadas 
como elementos de gran vestir y 
prendas de lujo. 

Abanicos. 
Lo que se hace púb l i co para gene

ra l conocimiento. 
León, 12 de Agosto de 1941. 

E l Gobernador civil 
Jefe Provincial del Servicio, 

• . • a 
o o ^ 

CIRCULAR NUM. 208 

Precios de artículos de mercería 
La Secretar ía General Técn ica del 

Ministerio de Industria y Comercio, 

Libertad de precios de artículos de 
perfumería 

Por conducto de la Comisar ía Ge 

neral de Abastecimientos y Trans« 
portes, se recibe la orden del exce
lent í s imo señor Ministpo de Indus
tria y Comercio, disponiendo lo si
guiente: 

Pendientes de a p r o b a c i ó n gran 
n ú m e r o de expedientes de precios 
de a r t í cu los de perfumer ía , y otro 
en revisión de los anteriormente 
concedidos, por haberse modificado 
esencialmente los cortos de las pri
meras materias, muchas de ellas a 
base de sustitutivos de m á s elevado 
precio, y teniendo en cuenta el ca
rác ter suntuario y rio de primera ne
cesidad de la mayor parte de los 
productos de esta industria, razón 
por la que está clasificada como se
cundaria a los efectos de participa
ción y conces ión de cupos de mate
rias primas, a propuesta de la Se
cre tar ía General Técn ica y previo 
informe de la oficina de precios, este 
Ministerio ha tenido habien dispo
ner lo siguiente: 

Art ículo primero. A partir de la 
pub l i cac ión de la presente Orden, 
regirá libertad de precios de venta 
en todos los a r t ícu los de perfumería 
no reseñados en el a r t ícu lo siguiente. 

Art ículo segundo. Quedan excep
tuados del rég imen de libertad an 
teriormente establecido, 

a) Los dentríf ióos. 
b) Los jabones de afeitar. 
c) Los jabones de tocador sin 

volver. 
Art ículo tercero. E l precio d 

venta al púb l i co de los dentríficos y 
de los jabones de afeitar, será fijado,v 
en cada caso, por las Oficinas d 
Precios . de este Ministerio, previa 
propuesta del Sindicato Nacional de 
Industrias Q u í m i c a s . 

Para los dentr í f icos y jabones d 
afeitar aparecidos con posteriorida 
al 18 de Julio de 1936, el Sindical 
Nacional de Industrias Química 
efectuará la propuesta de aproba 
c ión de precios a este Ministerio, 
e q u i p a r á n d o l e s al producto más si
milar anterior a aquella fecha. 

Ar t ículo cuarto, A los efectos de 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo ante 
r ior y para í l debido control de lo 
dentr íf icos y jabones de afeitar, loS 
fabricantes qne producen estos ar 
t ícutos , r e m i t i r á n al Sindicato ^ 
cional de Industrias Qu ímicas (Sec 
ción Per fumer ía ) en el plazo de die^ 
días , contados a partir de la pul) 
cac ión de la presente Orden, vaaeS 
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tras por duplicado de sus producios 
v lista de precios por quintuplica
dos, en los que cons igna rán los que 
regían en 1936 y los actuales, acom
pañando escandallo comparativo de 

tlucto en ambas épocas. 
Los fabricantes que elavoren tipos 

a marcas de dentífr icos o jabones de 
afeitar lanzados al mercado con pos
terioridad al 18 de Julio de 1936, re-
nlitirán igualmente, al Sindicato Na
cional de Industrias Q u í m i c a s mues
tras por duplicado de sus productos 
y lista de precios que en la actuali
dad tenga, por quintupl icado en 
unión-del escandallo correspondien
te de coste de fabr icac ión, seña lan
do el tiempo o marca del producto 
existente con anterioridad a la fe
cha citada, con la que, a ju ic io 
puede ser equiparado a íos efectos 
de fijación de precios, razonando la 
asimilación propuesta. 

El Sindicatado Nacional de I n 
dustrias Q u í m i c a s , r emi t i rá a la Se
cretaría General de este Ministerio 
para su a p r o b a c i ó n , un ejemplar, 
por cuadruplicado, de las las listas 
definitivas de precios-y escandallos 
correspondientes, una vez que ha
yan sido debidamente comprobados 
por la Sección competente de d icho 
Sindicato, lo que se ac red i t a rá con 
la firma del Jefe y el visto bueno del 
Jefe Nacional. 

Una vez autorizadas dichas listas 
por la Secretaría General Técn ica de 
este Ministerio, será devuelto uno de 

, los ejemplares al Sindicato Nacional 
de Industrias Q u í m i c a s , r emi t i én 
dose otro a la Secretar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, y 
un tercero a la F i sca l í a Superior de 
Tasas, a cuyo organismo deberá en-
Viar, por su parte, el Sindicato Na
cional de Industrias Qu ímicas , una 
Muestra1 de los productos corres
pondientes a cada lista, a los efectos 

e posible c o m p r o b a c i ó n de pre
sentación, calidad y precios de los 
Mismos. 

^ mercado nuevas marca 
^ i c u l o s . n i modificar 

al públ ico , valorando las unidades 
de venta con arreglo a su respectivo 
precio en la p r o p o r c i ó n que corres
ponda. 

Art. 6.° E l control de los jabones 
conste de fabr icac ión de cada p r o ^ ^ e tocador será objeto de disposic ión 

independiente. 
Conviene asimismo recordar que 

el precio vigente de sustitutivos que 
respondan a las condiciones mín i 
mas de calidad fijada será 1,90 pese
tas k i lo en fábr ica y 2,50 pesetas al 
k i lo al públ ico , m á s impuestos. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León 12 dé Agosto de 1941. 
E l G o b e r n a d o r c i v i l , 

Jefe provincial del Servicio 
o 

o o 
La Direcc ión General de Adminis

t r ac ión Local, dice a este. Gobierno 
c iv i l lo siguiente: 

«Visto el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de Al i ja d é los Me-
loneSj para la j ub i l ac ión del Secreta
rio de la Corporac ión D. Miguel Bé-
cares Barr igón, remit ido a este M i 
nisterio al efecto de practicar el pro
rrateo preceptuado por el a r t í cu lo 
46 del Reglamento de 26 de Agosto 
de 1924 

Resultando: Qué el mencionado : 
Sr. Béeares Bar r igón , t u prestado' 
servicios gor espacio de m á s de 25' 
años , sin llegar a 35, en los ayunta
mientos de Fresno de la Polvorosa y 
Al i ja de los Melones, habiendo dis
frutado como mayor sueldo durante 
dos años , el de cuatro m i l pesetas 
anuales. * 

Considerando: Que el Ayuntamien
to de Ali ja de los Melones, a la vista 
del expediente y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los a r t ícu los 44 y si
guientes del referido Reglamento, 
a c o r d ó jub i l a r al referido Secretario 
fijando el haber pasivo anual en la 
cantidad de dos m i l cuatrocientas 
pesetas, importe del 60 por 100 del 
expresado sueldo regulador. Esta D i -

, rece ión General ha efectuado el 
las t prohibido mientras duren ¡ oportuno prorrateo, con arreglo al 

ctuales circunstancias el lanzar cuai el Ayuntamiento de Fresno de 
de estos ia Polvorosa, con t r i bu i r á al pago de 

sm la • SUS Precios' la pens ión anual concedida, con la 
este MP rev ,a .aProbac ión expresa de 1 cuota mensual de 10 pesetas 22 cén-

^ misterio. ! timos> y el de Al i ja de los Melones 
jabortlcul0 quinto. El precio de los con la de 189 pesetas 78 cén t imos , 
Corrines ^e tocador sin envolver será cuyo total de 200 pesetas, dozava 

niaximo el de 11 pesetas k i l o parte de aquella pens ión , a b o n a r á 

íntegra y puntualmente el Ayunta
miento de Al i ja de los Melones, re
clamando del de Fresno para reinte
grarse, conforme previene y ordena 
el repetido ar t ículo 46, la cuota que 
m e n s u a l m e n t é le corresponde satis
facer.» 

Lo qué con devoluc ión d . l expe
diente para su archivo en el Ayunta
miento de procedencia, d i g o a 
V. E. para su conocimiento, el de las 
Corporaciones contribuyentes y el 
dél interesado, significando a la vez 
a V. E, que el presente prorrateo de
berá publicarse a sus efectos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia. 

Lo qüe se hace púb l i co por medio 
del BOLETÍN OFICIÁL de esta provin
cia a los efectos acordados, 

León, 11 de Agosto de 1941. \ 
El G o b e r n a d o r c i v i l i n t e r i n o , 

Enrique Iglesias 

leíatura de ta Píbliciis 
de la uroTincla de León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r e p a r a c i ó n 
y exp lanac ión y firme de los k i lóme
tros 6 al 11 de la carretera de Astor-
ga a Pandorado, he acordado en 
cumplimiento de la Real Orden de 
3 de'Agosto de 1910, hacerlo públ i 
co para los que se crean en el deber 
de hacer alguna r ec l amac ión con
tra el contratista D. Jesús F e r n á n d e z 
Cuevas, por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci-
denles del trabajo y d e m á s que de 

lias obras se deriven, lo hagan en 
| el Juzgado municipal del t é rmino 
j en que radican, que es de Vil laobis-
po de Otero y Vi l l amej i l , en un pla-
zode veinte días , debiendo los Alcal -

: des de dichos t é rminos interesar de 
aquella autoridad la éntrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
b e r á n r e m i t i r á la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 31 de Julio de 1941. — E l 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 



Dirección General de Ganadería S e r ó i o provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE JULIO D E 1941 

Estadística de vacunaciones practicadas en ios animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Castrocontrigo . . . . . . . 
Valencia Don íuan . . . 
Castilfalé 
Riaño . . . . . . . . . . . . . . . 
Palacios del Sil . . 
Villaofnate.. . . . . . . . . . . 
Saelices del Rio. 
Cea 
Santa Maria de Ordás 
Valdete¡¡a . 
León. 
Te reno >•. .• '» ', 
Cistierna.. . . . . 

MIMALES VACUNADOS 

Especie 

Bovina., 
Idem.. . i 
Idem.. . 
Idem . . . . 
Idem.. >. 
Idem 
Porcina. 
Idem.... 
Bobina. 
Ovina.. 
Canina. 
Idem ..» 
Bovina. 

J^úmero 
de cabezas 

80 
103 
190 
300 
118 
140 
25 
35 
28 

853 
28 
75 
10 

E X F S K M í n A D 

C O N T R A L A Q U E S E V A C U N Ó 

C. Bacteridiano . 
Idem . 
Idem; . . . 
C. Sintomático.. 
Idem » 
Idem 
Mal Rojo 
Idem 
Perineumonio bo 
Viruela ovina.... 
Rabia canina.... 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y SU P R O C E D E N C I A 

Vacuna única I . N . V 
Idem 
ídem , 
Idem I . Llórente . . . . 
Idem. 
Idem I . N . V 
Suero vacuna Opotrema..... . . 
Idem 
Virus Perineumónico Opotrema 
Vacuna Victoria . . . . . . . 
Idem Vmeno. 
Idem. 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Bueno, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 5 de Agosto de 1941.—El Inspector Veterinario-]efe, Santos Oveiero. 

Dirección General de Ganadería Servicio provincial de tejería 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE JULIO DE 1941 

E ^ I Á D O demostrátivo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anh 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Aborto contagioso 
C. Bacteridiano . . . 
Idem 
C. Sintomático . . . . 
C. Bacteridiano . . . 
Rabia Canina 
Idem 
Viruela Ovina. . . . 

PARTIDO 

J u a n , 

R i a ñ o . . . . . . 
La Bañeza . . 
Valencia D. 
Villafranca . 
Valencia D. Juan. 
Riaño. 
Astorga. 
Sahagún. . . . . . . . 

MUNICIPIO 

Sabero.. , ' 
Castrocontrigo . . . 
Matanza . . . . . . 
Candín . 
V i l l a f e r . 
Cistierna 
Benavides Orbigo 
Villazanzo. 

A N I M A L E S 

Bovina 
Idem. . 
Equina 
bovina,... 
Idem. .. 
Canina.. 
Idem. . . . 
Ovina.. . 

León, 5 de Agosto de 1941.—El Inspector Vetérinario-Iefe, Santos Ovejero 

Anuncios particulares 

PARQUE DE INTENDENCIA D E LEON 

A N U N C I O 
Necesitando este JEstablecimiento 

adquir i r los ar t ícu los que a conti
n u a c i ó n se expresan, se hace públ i 
co para conocimiento de los intere
sados, que pueden presentar sus 
ofertas hasta las 11 horas del día 28 

del actual en las Oficinas del mis
mo. E l importes de este anuncio se
rá de cuenta del adjudicatario. 

Leña . . . . . . . -1.000 Q m . 
Paja pienso . . . . 1.000 » 
León, [12 de Agosto de 1941.— E l 

Secretario. 
N ú m . 345.-11,25 ptas. 

SUBASTA 
T e n d r á lugar el día 31 del corrien

te, a las once de la m a ñ a n a , de los 
aprovechamientos de hierbas y raS* 
jeras de los campos correspondien
tes a Roderos. 

Roderos, a 14 de Agosto de 1941-
El Presidente, Juan González. 

• N ú m . 344.-6,00 ptas-

L E O N 

Imprenta de la Diputación 

1941 


